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::Quito D.M., 9 de Noviembre de 2010,

Señor*
Notario
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
Presente.-

 

De miconsideración: Pl
Fi

Por medio de la presente, solicito a usted, sírvase protocolizar el Poder General otorga b ?
por Petrobras Argentina S.A., a favor de los sefiores Jorge Javier Gremes Corderof y
Claudio Norberto Vázquez, mediante escritura nútnero seiscientos siete del 19 de octubre
de 2010, ante el Escribano Héctor Daniel «Casal, en la ciudad de Buenos Aires, ed la

República de Argentina.

 

Dr, Santiago Ruales Laso
MAT. CAP. 5571
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so 14” de esta ciudad, persona mayor de edad y de mi cofiocimiento. IN-

TERVIENE en su carácter de apoderado y en nombre y representación de

PETROBRAS ARGENTINA S.A., con domicilio en la calle Maipú 1 piso 22"

de esta ciudad, inscripta en el Registro Público de Comercio bajo Número

759 Folio 569 Libro 47, Tomo A de Estatutos Nacionales, el 17 de noviem-

bre de 1947, comoacredita al pie de la presente escritura. Y en el carácter

invocado y manifestando que su personería se encuentra vigente y no le ha

sido revocada ni limitada en forma alguna, el compareciente EXPRESA:

reunión del 5 de octubre de 2010 viene por la presente en nombre de su re-

presentada a OTORGARa favor de los señores JORGE JAVIER GREMES

CORDERO y CLAUDIO NORBERTO VÁZQUEZ un PODER GENERALpa-

ra actuar en la República de Ecuador, en forma individual o conjunta, como

mandatarios reales y verdaderos de la Compañía, en adelante denominados

como “mandatarios”, quienes por medio del instrumento a ser otorgado que-

darán autorizados y facultados en representación de la Compañía y a nom-

bre de ésta, a realizar lo siguiente para el único y exclusivo beneficio de la

misma: (1) Actuar como representantes de la Compañía en el Ecuador para 

ciVE + 01282174

 

Que dando cumplimiento a lo resuelto por el Directorio de su principal en su .
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- 21/10/2010 AA AA

bre de 1976. La documentación precedentemente relacionada, en copia au-

tenticada“obra agregada al Folio 158 Protocolo 2007. c) Con el cambio de

| por Escritura 236 del 14 de abril de 2009 pasada al Folio 589 ante este Re-

“ torgamiento,la que en copia debidamente autenticada se agrega a la presen-

te, e) Con el Poder Especial Escritura Número 761 del 6 de septiembre de

ss

0EACIDA)
21/10/2010 : 10:56-29 282174

ION
10:55:34

  

TomoA de Estatutos de Sociedades Anónimas Nacionales, el 16 denóviem-

denominación porla actual de PETROBRAS ARGENTINA S.A. que pasara

gistro 2089 de la Capital Federal, la que se inscribió en el Registro Público

de Comercio bajo Número 9537, Libro 49, Tomo de Sociedades por Accio-

nes, el 28 de mayo de 2010. d) Con el Acta de Reunión de Directorio Núme-

ro 2465 del 5 de octubre de 2010 labrada a fojas 391/394 del Libro Copiador

de Actas de Asamblea y Directorio N* 18 de la Sociedad que autoriza este o-

2006 pasadaalfolio 1887 ante este Registro 378 de Capital Federal, la que

en copia debidamente autenticada obra agregada al Folio 158 Protocolo

2007. LEO al compareciente quien presta su conformidad y firma por ante

mí doy fe. Hay una firma: HÉCTOR DANIEL CASAL, ante mí ESCRIBANO

MATIAS PABLO SEOANE,está mi sello. CONCUERDAconsu Escritura ma-

triz que pasó ante míal folio 1662 de este Registro Número 2089 a mi cargo.

Para los Apoderados expido esta Primera Copla en dos hojas de Actuación

notarial Número N12821742 y N12821743 que sello y firmo en el lugar y fe-

cha de su otorgamiento doyfe.-
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y sello del escribano MATÍAS PABLO SEOANE A

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo

el N* 101021510061/8 La presente legalización/no juzga sobre

el contenido y forma del documento.

Buenos Aires, Jueves 21 de Octubre de 2010

PH
ESC. MARIA CRISTINA ESTER MOORE

COLEGIO DE ESCRIBANOS
CONSEJERA
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a . . S A 5 e STRES

TINA (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Á 002 93847

1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA .-...—. — a

El presente documento pública --..- ociosmo co ono oo

 
2. Ha sido firmado por MARIACRISTINAESTERMOOQRE=="="=""rm

CONSEJERA-—-—==bonconmmmmm
 

3. Quien actúa en calidad de 2“ oda

 

 

' "5, En _LACIUDADDEBUENOSAIRES___6Elda 22/10/2010...
“7. Por ..._EL.... COLEGIO DE ESCRIBANOS _..PE LA CIUDADDE BUENOS AIRES

   
(Convenio 02/09/2003) .....

8. Bajo el número: 101021103159

9. Sello / Timbre   
yo



A,

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición       
  

 

Santiago Ruales Laso, con e*sta fecha y en

E
útiles, se protocolizo en el Registro de Escritu Ns

Públicas de la Notaria Tercera actualmente a mí cargoj

NORBERTO VASQUEZ, que antecede, Quito, a doce jde

noviembre del año dos mil diez.-

   A
TARIO TERCERO

QUITO - ECUADOR 

 
 



A ,
.

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del .

Poder General, otorgado por PETROBRAS ARGÉNTINA S.A.,

a favor de JORGE JAVIER GREMES CORDERO y CLAUDIO

NORBERTO VASQUEZ. Protocolizado ante el suscrito

Notario Tercero; y, en fe de ello la confiero, sellada

y firmada en Quito, doce de noviembre del año dos mil

diez.-
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QUITO, 17 DE-AGOSTO DET AÑO 2.009

PROTOCOLIZACIÓN DE:

REVOCATORIA Y OTORGAMIENTO DE PODER

OTORGADA POR:

PETROBRAS ENERGIA ECUADOR
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JORGE JAVIER GREMES CORDERO
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PRIMERA COPIA. ESCRITURA NUMERO CUATROCIE/

2 TA Y UNO.Enla Ciudad de Buenos Aires, Capital de la RepuY

l ] / l
do, posee Documento Nacional de Identidad Número 10.385.957, y don Ni-

¿ colás Martín MORDEGLIA, argentino, casado, con Documento Nacional de '

7 Identidad Número 17.453.928, ambos domiciliados en la calle Maipú 1 piso

g 22” de la Capital Federal, personas mayores de edad y de mi conocimiento.

INTERVIENEN en su carácter de Directores y en nombre y representación

¡o de PETROBRAS ENERGÍA ECUADOR,lo que acreditan al pie de la presen-

dando cumplimiento a lo resuelto por el Consejo de Administración de su

¡2 Principal en su reunión del día 30 de junio de 2009, viene por la presente en

¿4. hombre de su representada a: !) REVOCARy dejarsin efecto legal alguno el

¡6 te Escritura Pública N” 328 del 1* de Junio de 2009 pasada al Folio 883 ante

,7 este Registro 2089 de Capita! Federal. Asimismo deja constancia el compa-

reciente que la notificación de la revocación dispuesta queda a cargo de la

sociedad que representa. II) Otorgar Poder a favor de JORGE JAVIER

GREMES CORDERO,con las más amplias facultades, incluyendola de de-

legar total o parcialmente el presente poder incluyendo la de delegartotal o

parcial del presente, para: : A) DISPOSICION: Celebrar toda clase de contra-

tos, acordar o modificar sus plazos, modificar o resolver contratos vigentes o

en curso-de ejecución. B) LICITACIONES:Participar enconcursoso licita-

clones: nacionales o internacionales, suscribiendo las propuestas y toda do-

- te escritura, Yen elcarácter invocado los comparecientes EXPRESAN: Que :;

246 | poder otorgada¿por acta de directorio de fecha 26 de mayo de 2009 median- '

  

  

         



 

   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  

N 011098867

cumentación pertinente. Concurrir a los actos de licitación, y aperturas de .,

pliegos y sobres, plantear impugnaciones, incidentes y recursos, aceptar en
yne a o.

su caso las dudiaciones y concesiones de obras y servicios, asistir a los

actos de otorgamiento y suscribir los instrumentos públicos o privados y con-  ,

tratos pertinentes para la completa adjudicación a la sociedad, a las uniones 50

transitorias de empresas, consorcios o agrupamientos de colaboración o to- 31

. do otro tipo de asociación. empresaria en la que la empresa participe, suscri- ,,

_bir en nombrey representación de la sociedad los contratos de unión transi- y

toria de empresas, consorcios, agrupaciones de colaboración, acuerdos em- ,,

(— a3sarios y todo otro tipo de asociación empresaria en que la empresa re- .,

suelva participar, concurriendo mancomunada o solidariamente o en cual»,

quier otra forma licitaciones de obras o servicios, o concesiones de obra ,,

pública o privatizaciones estipulando las condiciones o compromisos que
38

considere oportuno con relación a las mismas, unificar personerías otorgan-  ,,

do los poderes riecesarios. La precedente enumeración es meramente enun- ' 40

ciativa y nolimitativa, por lo que el apoderado podrá realizar cuantos más ac- ,,

tos, trámites, gestiones diligencias sean menester para el cumplimiento del 12

( 3sente mandato, C) CREDITOS; Para conceder créditos en cualquier mo-  ,,

_,neda, Hacer novaciones y ampliaciones de deudas y conceder arreglos y es- ,,

peras. Transigir, comprometer en árbitros, prorrogar jurisdicciones, renunciar

al derecho de apelar o a prescripciones adquiridas. D) INTRUMENTOS: Pa-

ra otorgar, aceptary firmar las escrituras e instrumentos públicos o privados



 

 

 

 

  

  

    

 

2» la persona del deudor (pública o privada), dar o exigir r cbace Ap a E »

¿ 9o, abonar impuestos, gravámenes,tasas y/o retribuciones Sh

, Frespondientes. Formular protestos, protestas, reclamos y notifi áciones;

¿ Presentar escritos y documentos, comparecera citaciones, sotcloe ex-

6 pedientes, retirar documentos agregados a expedientes y actuaciones, ha-

, cer firmar documentos agregados a expedientes y actuaciones, hacerfirmar

¿ Jeclaraciones juradas y solicitudes. Retirar correspondencia epistolar y tele-

y Yráfica, valores, certificados, giros, cargas, encomiendas y mercaderías de

10 Jas oficinas y Correos y Telecomunicaciones, Aduanas o transportistas priva-

¡1 Jos. Asistir a Asambleas de Copropietarios y firmar actas. Depositar dinero y/

¿p O valores en cuentas bancarias y/o cajas de seguridad. Administrar todos los

3 bienes muebles, inmuebles, rodados y semovientes que actualmente posea

¿ O adquiera la sociedad enel futuro, a nombre propio o en condominio con 0-

15 lras personas,físicas o jurídicas, y que Ingresaren asu patrimonio por cual-

16 Quier causa, razón título, situados en todo el territorio de la Repúblicao en

el exterior, con facultad de efectuar en ellos las reparaciones que fueren ne-

¡y Cesarias para su conservación, hacer y pagar los gastos propios dela admi-

nistración y los que originen las refacciones del o de los bienes, tasas e im-

puestos de toda indole, celebrar toda clase de contratos relacionados con la

21 administración bajo cualquier forma y condición, aceptar o impugnar y hacer

20 Y verificar pagos por consignación, hacer novaciones sobre obligaciones an-

29 teroreso posteriores al mandato, delegaciones, subrogaciones, renuncias,

o remisiones, extinguir obligaciones propias por cualquier causa legal, renuyn-

- .- Claro aceptar renuncias de derechos. F) GESTIÓN: Para que la representen *

042170

N 011098868 ,
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en trámites y gestiones ante cualquier dependencia o autoridad del Superior
¡ .* : ES

Gobierno de la Nación, Ministerios, Secretarías, Gobiernos Provinciales, mu- ,-
na APE

nicipalidades, reparticiones o entes autárquicos o autónomos, empresas del

estado, dependencias descentralizadas, Administración Nacional de Adua- >

nas, Empresas de Telecomunicaciones, Correos, Administración Federal de ,

Ingresos Públicos, Dirección de Rentas u otras oficinas recaudadoras de im- a, |

: - puestos o tasas, Cajas Nacionales, Provinciales, Municipales, de Recauda-

ción Previsional, Banco Central de la República, Registro Nacional de la Pro-

Y piedad Automotor, Registro Nacional de la Propiedad Inmueble, Registro de

DE Patentes y Marcas, Inspección General de Justicia de la Nación, Registro

1 Público de Comercio, de la Propiedad o de Crédito Prendario, Justicia de fal-

' tas, compañlas distribuidoras de..gas, compañías distribuidoras «deelectrici-""

dad, Policía Nacional y Policías provinciales, Vialidad Nacional, gobiernos, 5

autoridades, empresasy organismos públicos y privados de cualquier Esta- 7

do extranjero sin limitáción alguna, empresas públicas o privadas de trans- | 40

porte de cualquier clase, empresas o prestadoras de servicios públicos y to-   
da otra empresa o repartición pública o privada, Institutos de la Vivienda de

; . .

las provincias, Bancos oficiales o privados y ante cualquier otra autoridad,

| repartición, ente autárquico, entidad, persona privada, sociedad o asociación

| existente o a crearse en el futuro con facultados suficientes para realizar to-

do trámite y diligencia, presentación y retiro de escritos y documentos, formu- 
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N 01109809”
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, Nes, peticiones de altas y bajas de

. Solicitudes de cambios de domicilios, solicitudes de levant

¿ Nes y notificarse de todo tipo de resoluciones. G) PRESTA

prestadas sumas de dinero de curso legal en la República del Es Lador de

las Islas Cayman o en moneda extranjera, títulos, cédulas, bonos, trust-re-

a

ceipts y otros valores, tanto con instituciones oficiales o privadas, personas

O
o

particulares, Bancos oficiales o privados ocualquier otra entidad, por los pla-

y

zos, intereses y demás condiciones que se pactaren. Procedera la apertura,

0
)

eprórroga y modificación de cartas de crédito y créditos documentario. Tran-

t
o

¡0 Sigir, comprometer en árbitros, prorrogar jurisdicciones, renunciar al derecho

de apelar o a prescripciones adquiridas. hn PAGOS: Para abonar sumas de
a UR ALEIAOa . :

. a Y

dinero,títulos yotros valores por cualquier clase de operaciones EfectuarO

11

1 N

¡¿ Aceptar pagos con la entrega de bienes. Hacer novaciones y ampliaciones

14 de deudas y conceder arreglos y esperas. 1)) OPERACIONES BANCARIAS: e . :

15 iPara realizar las siguientes operaciones bancarias en todo el territorio de la Y

« República del Ecuador, de las Islas Cayman y/o de cualquier país extranjero:

, A) representar a la Sociedad ante toda Institución bancaria y compañías ylo

¿ Entidades financieras sobre cuentas que tuviera ablerta la misma, en distin-

y los bancos y/o entidades financieras o que abriera en el futuro, con escritos,

a

y Peticiones y documentos, pudiendo verificar depósitos a la vista, a plazos y

en cuenta corriente de dinero,títulos, acciones y otros valores; solicitar, sus-
21

22 Cribir, tomar, coriceder, prorrogar, modificar o cancelar cuentas corrientes; ca-

,, jas de ahorro o descuentos; depositar o retirar dinero y otros valores de cual-
= Y mo - o. - . . .

.. Quier especie en poder de bancos o entidades financieras, girando contrae-

¿ 50s fondos o en descubierto; firmar cheques y endosar los mismos, sobre    



  
     

  
  
  
  
      
      
        
    
    
  
  

  

N 011098869
aorr o

cuentas quetienela Sociedad en distintos bancos; retirar depósitos en caja >

de ahorró*0 2plazo fijo, emitir, depositar, librar, aceptar, girar, endosar, ga- ,.-

. rantizar, descontar cancelar, letras de cambio, giros, valores, pagarés, che- ,¿

o ques y demás documentoscono sin prenda, así como renovar, adquirir, ena- a.

jenar, descontar y negociar los mismos y los firmados con anterioridad a la .,

H
a

fecha por la otorgante; abonar, cobrar y percibir sumas de dinero, títulos y o- >,

tros valores, dando recibos y cartas de pago o adeudo; efectuar o aceptar ,,

pagos con la entrega de bienes, aún tratándose de muebles o valores; endo- ,,

il sar toda clase de documentos; hacerdeclaraciones juradas de bienes; ha- .,

ón cer cauciones de facturas, depósitos previos, documentos,títulos y otros va- ..:

ab lores; solicitar y retirar libretas de cheques, retirar valores en custodia y al,

«=290bro;.prestar.conformidad....obsenac.estados de cuentas; renovar obliga- .. .-

| ciones; firmar los documentos necesarios para la caución y cobro bancario 28

l de facturasde reparticiones públicas y privadas por intermedio de bancos de 20

il ésta u otras plazas; obtener nuestra garantía dándonos contragarantía; com- | 40

i prar y vender cambios; ceder cobranzas; y depósitos previos; constituir domi-  ,, 
¡ cilios especiales; operar en las cuentas corrientes actuales o futuras con am- 10

+ 0

plias facultades; firmar, otorgar y aceptar los instrumentos públicos O priva- .

Ll dos y papeles que fuesen necesarios; aceptar las reglamentaciones y dispo-

b
eth

siciones determinadas en las cartas orgánicas de los bancos y/o entidades

financieras; constituir a la. sociedad en depositaria; constituir a la sociedad    
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15.

dad respecto de estas facultades. J) DE INVERSIÓN: Para realizar inversio-
16

17

19

19
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res de cualquier especie en poder de particulares o de Bancos,

tra esos fondos o en descubierto; librar, aceptar, endosar, garantizar, des-

contar o cancelar letras de cambio, giros, valores, pagarés, cheques, bonos

o cédulas hipotecarias y demás documentos de crédito público o privado O

papeles comerciales, con o sin prendas, así como renovar, ceder, adquirir,

enajenar, descontar o negociarlos mismos; pedir saldos, extractos, informes

girando con--

  

   

y estados de cuenta,retirar formularios y solicitudes, formular denuncias e in-- -

timaciones administrativas,notariales y policiales :sobrerobo, hurto y. extra-

vío de chequesy.toda documentación bancaria ante organismosjudiciales y/

o administrativos que correspondan, y. asimismo realizar todos los actos de 20

carácter bancario que sean necesarios para el desenvolvimiento dela socie-

nes financieras en moneda extranjera, títulos, cédulas, bonos, trust-receipts- *

y otros valores, tanto con instituciones oficiales o privadas, personas particu-

lares, Bancos oficiales o privados o cualquier otra entidad, por los plazos,in-

tereses y demás condiciones que se pactaren. K) Efectuar toda clase de pre-

sentaciones y descargos, con pleno poder y autoridad para recibir y cumplir

con citaciones, intimaciones o notificaciones ante cualquier autoridad nacio-

nal, provincial o municipal Ecuatoriana. L) Para que intervenga, inicie y/o

prosiga hasta-su total terminación, en todos los grados, instancias o inciden-

tes, todos-los 'asuntos, causas o juicios actuales o futuros, en los que la Em-

042172:
.N 011098879)
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. tino sea el depósito de los mismosbn cuenta corriente, caja f
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presa sea parte o estuviese interesada, ante cualquier tribunal, instancia o

autoridad, nacional; provincial o municipal, para que se presenten ante los

mismos,pudiendointerponer o contestar demandas, reconvenir o contestar

reconvenciónes, recusar, prorrogar jurisdicción, presentar todo tipo de escri-

tos O documentos, presentar testigos, concurrir a audiencias, . mediaciones,

absolver posiciones, oponer o interrumpir prescripciones, renunciar a pres-

cripciones adquiridas, comprometer las causas en árbitros o arbitradores, a-

migables componedores, solicitar embargos preventivos o definitivos e inhi-

biciones y sus levantamientos, desalojos y desahucios, nombrar o consentir

el nombramiento de administradores de bienes, tasadores, 'martilleros, inven-

tariadores,' escribenos, letrados, curadores y demás-peritos de toda indole,

hacer...aceptar.o rechazar consignacionesen-pago,.y obligaciones, aceptar p .

 

solicita medidas conservatorias y. adoptarlas, pedirtestimonios, devoluciones

de documentos y. compulsas -de. libros, solicitar: reconocimientos de “firmas,-

cotejos de letras, compulsas y todo tipo de pruebas, pedir inventarios, avalú- |

os, tasaciones, iniciar la sucesión o solicitar la quiebra de los deudores dela :

empresa o su levantamiento, concurrir a-asambleas, juntas: de acreedores o

verificación y graduación de créditos, concediendo o rechazando las propues-

tas del deudor, quitas, finiquitas, adjudicacionesde bienes, rehabilitaciones,

formas de pago, esperas y demás arreglos. Formular protestas, protestos y - *

reclamos. Notificarse.de lasresoluciones, consentirlas o apelarlas, decir de

     nulidad o inconstitucionalidad, interponer toda clase de recursos, Reclamos o
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A ] | |

, les y denunciar delitos y verificar los demás actos, trámites x.Qiligencias de-
  Vor  
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o
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tar a la Sucursal de acuerdo a lo establecido en elliteral “F”, como así tam-

o

bién pudiendo suscribir declaraciones juradas, liquidaciones de créditos o

deudas, pagar y requerir fondos e interponer toda clase de recursos o accio- “>0

nesjudiciales o administrativas en la forma establecida por las disposiciones .s

w

¡q Aplicables. Ñ) Constituir domicilio en el Ecuador a los fines de la representa-

-=,, Sión que se otorga por el presente Poder. O) Enfin suscribir todo documen-

: 3 Dre yrepresentación de la Sucursal de la sociedad con el objeto de darfiel y

“44 acabado cumplimiento al presente- Poder pudiendo realizar todos'los actos

--5QUe se mencionan anteriormente en forma meramente enunciativa pero no

il ¡ , Imitativa. 111) Que el presente otorgamiento reviste el carácter a acto aislado : a

,7 Je la sociedad en el país, conforme lo autorizado por el artículo 118 de la-  (

Ley 19.550. Yo el Escribano Autorizante dejo constancia los comparecientes

acreditan la representación que ejercen por la Sociedad a mérito delo si-

20 Yuiente: a) Acta constitutiva y Estatutos dela Sociedad, debidamente tradu-

, Cida y legalizada. b) Certificado del Registro de Sociedades de Islas Caiman |

acreditando el cambio de denominación social de PEREZ COMPANC E-

CUADORporel actual de PETROBRAS ENERGÍA ECUADORdefecha 11

1. de julio,de2008 de acuerdo a los requisitos de registración previstos en la

.. Ley de Sociedades de Islas Caimán, debidamente traducida y legalizada. c)
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NO11098871

Conel Actas de designación de los directores de fechas 26 de julio de 2003

y 9 de-eneto de 2007 debidamente traducida. La documentación relacionada

precedentemente; en'fotocopida debidamente autenticada obra agregadaal

Folio 440 Protocolo 2008. d) Con el Acta del Directorio del 30 de junio de

2009 de la Sociedad labrada en Buenos Aires que autoriza este otorgamien-

to, la que en fotocopida debidamente autenticada se agrega a la presente.

LEC al compareciente quien presta su conformidad y firma por ante mí doy

fe. Hay dos firmas: JORGE ROBERTO BARROS y NICOLAS MARTÍN

E 'MORDEGLIA , ante mí ESCRIBANO MATIAS PABLO SEOANE,esta mi se-

llo. CONCUERDAcon su Escritura matriz que pasó ante mial folio 1162 de

este Registro Número:2089 a mi cargo. Parala Sociedad Interesada expido

__esta_Primera-Copia.en.: cinco .:hojas- «de. : Actuación - :notariat Número

NO11098867, NO11098868;. NO11098869, NO11098870 y -NO11098871 que

sello y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento doy fe.-:
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOSdela Ciudad de Buenos Aires,

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vi

y sello del escribano MATIAS PABLO SEOANE

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de a fecha bajo

el N” 090730335470/D La presente legalización no juzga sobre

el contenido y forma del documento.

Buenos Aires,

: ESC. GRISELDA e
COLEGIO DE ESCA

CONSEJER
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ARGENTINA (Convention de La Haye dídu 5 octobre 1961) -00>3577

o » ¡ EN PAÍS: REPUBLICA ARGENTINAoo
sá ¿0? > E. El presente documento público

e 2 Hasido firmado por GRISELDA JULIA JATIB-=="=n==rencnmnrn )

Ñ CAa3. Quien actúa en calidad de CONSEJERAInto.
1
:.£7.* 4, Lleva elsello / timbre de COLEGIO..DE. ESCRIBANOS .DE. LA CIUDAD.DE BUENOS.

DIRES>mirrors=>Snmeme

5. En . HACIUDAD DE BUENOS..AIRES .. . 6, El día 30/07/2009. —oouocioomobo

eS EE 7.Por ....EL... COLEGIO DE ESCRIBANOS ..DE1ACIUDADDE BUENOSAIKES.

E MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

(Convenio OZ/09/2003) o oooocooccon comen aennionommno

8. Bajo el número: 090730086621

9. Sello / Timbre 10. Firma
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Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la

revocatoria y otorgamiento de poder, otorgado por

PETROBRAS ENERGIA ECUADOR, a favor de JORGE JAVIER

GREMES CORDERO. Protocolizado hoy ante el suscrito

Notario; y, en fe de ello la confiero,- sellada y

firmada en Quito, diecisiete de agosto del año dos mil

nueve. -

   
 RÍO TERCERO

QUITO - Eut!AVOR :

 

  
 



A      

útiles, se protocolizo en el Registro de'ta

públicas de la Notaría Tercera actualmente a mí cargó:/

la revocatoria y otorgamiento de poder, otorgado

PETROBRAS ENERGIA ECUADOR, a favor de JORGE y.

GREMES CORDERO, que antecede, Quito,

agosto del año dos mil nueve.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR
* SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS

RESOLUCION No.SC.1J.DICPTE.Q.09. 3046

DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este
Despacho tres testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Tercero
del cantón Quito el 17 de agosto del 2009, que contiene el Poder que PETROBRAS
ENERGIA ECUADOR,confiere al señor Jorge Javier Gremes Cordero de nacionalidad
argentina;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales
mediante Memorando No. SC.IJ.DICPTE.09.096 de 1 de septiembre del 2009, ha
emitido informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder; y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-
03208 de 8 dejulio del 2008; y, ADM 08234 de 14 de julio del 2008;

RESUELVE:.:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior atinentes al Poder, constante en la protocolización referlda.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito,
Inscriba el menclonado Poder junto con esta resolución; tome nota de tal Inscripción
al margen dela inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía

Ai extranjera PETROBRAS ENERGIA ECUADOR,de 14 de noviembre de 1996; y, siente
las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en ta Dirección Nacional de Hidrocarburos del
Ministerio de Minas y Petróleos, se inscriba la protocolización y esta resolución. Se
sentará razón de esta Inscripción.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER queel texto integro del Poder, con las razones
respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor

circulación en el Distrito Metropolitanode Quito,

CUMPLIDO lo anterlor, remítase a este Despacho copia certificada de la
protocolización respectiva,

COMUNIQUESE.- DADAy firmada ené

0 3 SEP 2009
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

JJDIJCPTE.Q.09. TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr.
ENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de septiembre de 2.009, bajo el

Minero 3023 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones

simeros: 3034 del Registro Mercantil de catorce de noviembre de mil novecientos noventa y
, a ís. 4993 vta., Tomo 127 y 2353 del Registro Mercantil de uno de agosto de dos mil

, a fs. 2015, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la

tocolización efectuada el diecisiete de agosto del año dos mil nueve, ante el Notario

¡RCEROdel Distrito MetropolitangxdssOuitosDR.ROBERTO SALGADO SALGADO,
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(no MERCANTIL,
CANTON QUITO
  

¡
E

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
SC.IJ.DICPTE.Q.09. TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de septiembre de 2.009, bajo el
número 3023 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1793.- Se da así cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo SEGUNDO dela citada resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo

. el número 032790.- Quito, a dieciséis de septiembre del año dos mil nueve.- EL !

¿ REGISTRADOR.-
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Se .eón .Ed.Y MINISTERIO DERECURSOS eEd.MO?
BENORENOVADLES EPOUOleOsgov.ac

R lica delEcuador
IMAERIMNACIÓNAL PÉ rentes Quito -£cuador

MALESULANA DELECUADOR
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MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS
DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS

REGISTRO DE HIDROCARBUROS

RAZON: Siento por tal los documentos inherentes al Poder que la Compañía
“PETROBRAS ENERGIA ECUADOR?”,confiere al señor Jorge Javier Gremes Cordero,
efectuada ante la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de agosto del 2009
y la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.09.3646, emitida por el Intendente de Compañías de
Quito el 3 de septiembre de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el
No. 3023, Tomo 140 en fecha 16 de septiembre del 2009, queda inscrita en el Registro de
Hidrocarburos en fecha ocho de octubre del dos mil nueve a folios 0002853 al 0002871.-
CERTIFICO.- Quito, a 8 de octubre del 2009.-

Haría. Avaqueto, AlkomiToro
Dra. María Augusta Altamirano Chiriboga :

COORDINADORA DE TRÁMITES DE INFRACCIONES
HIDROCARBURÍFERAS. -
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PRIMERA COPIA ESCRITURA
NÚMERO CUATROCIENTOS '
CINCUENTAYUNO. Enlacludad
de Buenos Alres, Capital de la
RepúblicaArgentina, a los velntt-
dós días del mes de Julto del año
dos mib nueve, añte mi
Autorizanto cesen .don

Roberto ROS, arganl-

rio, casado, posee Documento
Nacional de Identidad Número
10.385.957, y donNicolás Martín
MORDEGLIA, argébtino,casado,
con Documento Nacional de
identidad Námero 17.433.928,
ambos domicillados en la cslle
Malpú 1piso 22* de la Capital
Faderal, personas mayores de
edad y de mi coniocientento.

. INTERVIENEN en su carácter de
Disectoresy en nombro y tepre-
sentación” de PETROBRAS
ENERGIAECUÁDOR,loqueacre-
ditan al plo dela présante escri-
tura. Yenelcarácterinvocado los
comparecientesEXPRESAN:Que *
dandocumplimientoloresuelto
por el ConsefodeAdministración
de su principal en su reunión del
día y de Junto de 2009, viene
por la presente en nombre de su
representada a: 1) REVOCAR y
darsin efecto legal alguno el
poderolorgadoporacladedirec-
torlo de techa 26 de mayo.de
2009 medianlo Escritura Pública
N* 328 del 1? de Junlo de 2009
pasada al Follo 893 ante este
Registro 2089 deCapitalFederal,
Asimismo dela constancia el
compareciente que la notifica-.

ción de la revocación dispuesta.
quedaacargode la'socledidque-
representa,M) Otojgar Poder'a
Perlcia
CORDERO, con fas más amplias :

. facultades,Incluyendoladedele-
gar total o parcialmenteel prb--
sente poder Incjuyendo-la¡de
delegartotaloparcialdelpresen
le, paráz A) DISPOSICIÓN:.
Celebrar toda clasede contratos,

Paracobrarypercibir.todo ló que
se le deba al presente a la soclo-

*i gado llegarea adeudársele en el
. futuro por cualquier concepto
que fuere y cualquiera que luera
el carácterde la persona del deu-
dor (pública o privada), dar o -

recibos o cartas de pago,
abonar Impuestos, gravámenes,
tasas y/o retribucionesde servi"

* elos correspondientes, Fármutar
pratestos, protestas, reclamos y
notificaciones;presentarescrilos
y documentos, comparecer a
citaciones, nolificarso én expe:
dientes, retirardocumentos agre-
gados a expedientes y actuacio-
ses, hacer lirmar. documentos ,
“agregados a expedientesyactua-
clones, hacer firmar declasacio-
nes Juradas ygollcitudes. Retirar

¡epistolary tele-.correspondencia
_gráfica, valores, certificados,-
giros, cargas, encomiendas y

* mercaderíasdelas oficinas y
Correos-y Tocomncaciones,
Aduanas o transpo s
dos. 'Asisllr a Asambleas de
Copropletarios y firmar actas.
Depobitar dinero y/o valores en
cuentas bancarias y/o cajas de
«seguridad. Adminiétrar todos tos
bienes muebles, inmuebles,
rodados y semovientes que
actualntente posea o adquiera la
soclodad en el futuco, a nombre

. proplo oencandominioconotras
personas, físicas o Jurídicas, y :
que Ingresaren a su palrimonio

porcualquigrcaúsa, ratónUtu-
lo,ho.situados.€n todo el territorio
de ta República oen el extérlor,
con facultadde efectuar en ellos
lasroparacionesque fuerennece:*
sarlas pára su conservación,
hacery pagarlos gaatos propios
de la sáministración y los que
originien las refjciiónes del 6 de

- los blenes, tasas o Impuestos de
toda fridole, celebrar toda clase
de contratos relacionadoscon la

administraciónbajo cualquier
forma -y condición, aceptard .

* Iepugnar y hacar y verificar
pagos por consignación, hacer.

 

cor.atratos hovaciones sobre obligaciones ”

vigentes o eri curso da eJécución. antestores o pósteriores al imnan-.

B) LICITACIONES:Perllcipar en dato, delegaciones, subrogacio-

macionales, gutr obligaciones propios,por

do lospropuestas y cunerbien cualquier causa legal, renunciar

-mentación pertineMorla Concurrir ; oacplerr dederechos.

alos aclos de ¡lcítación, y epdr- ' Pal : Para quela repre:

turas de pliegos y sóbres, plan"
* tear impugnaciones,incidentesy
recursos, Aceplar 0íí 3u ¿ajo las"
adjudicaciones y concesiones de
obras y servielos, aslátlr a "los"

vados y contratos pertinentes
para la completa adjudicación a
la socledad, a las uniones transk
tortas de Empresas, consorcios o

colaboracióno
todo otro to,de asociación
empresarla'en la que la empresa”
participe, suscribir en nombré y
representación de lasociedad los
contratos de unión transitoria da
empresas, consorcios, agfupa"
clonesdecolaboración,acuerdos
empresartos y todo ¿lro Upo de
asociación empresaria en que la:
empresaresuelvaparticipar,con
curriendo majcormmada o salt
gdarlamento o en cualquier otra
forma a leltaclones de obras o
servictos;o concesiones de obra
pública a0privalizaciónes estipu-
tando lascondicionesO compro-
misos que consideré epertúno
con relación a las mismas,añil >
car personer[as otengandoJoslos
poderes. ad
te, eumeración qamieramen 8.”
aalBoela
que el a
cuantos Sacosmilages
lioneso diligencias sean'menes:'
ter. pardel ¿Cumplimiento--del
presenteinaridato,C)CREDITOS:
Para conceder cráditos cual: .
suemoneda. Hacer es.

sleudasY corr
tador” sarceglos y esperas.

 Comprometér en drble|
tros, proreogar Jurladieciones,
renunciar al derecho de apelar a :
a prescripciones adquiridas. Dj ::
INTRUMENTOS: Para otorgar. *
aceplar y firmar las escríturas 9
Instrumentospúblicasoprivados ..
quefueren necesarlos para real? ?.
zar todos los actos y cóntritos
relacionados con el presente --
mandato. E).ADMINISTRACIÓN:

senddy gestioñós
ante evalqúier encia.
autoridad delo:

" de la Nación, Misterios,
Secretarjas,  Goblernós
Provinctalas, muntelpafidades, ..
reparticionesoentesa cos *
osutónomos, empresas delesta- :
do, dependencias descentraliza-'
das, Administración Naclonal de
Aduanas, .Empresas da
Telecomuniciciones, Correos, '
Administración Federal . de
Ingieses Públicos, Dirección de
Rentas u piras oficinas récauda-
doras del olasas,Cajas
Nacionales, : Provinciales,
Muntcipatos, de Recaudación
Previsional, Banco Central de la :
República, RegistroMaclonal de ''
laPropledad Automotor,Registro .
Naclonal de -Ja Propledad -

Itimueble, Registro dePatentesy
Mascas, Inspección General de
Justicia de la Nación, Registro

" Público dé Comercio, de ia
PropiedadodeCréditoPrendario, ,
Justicta de faltas,compañíasdls-
tribuldoras dé as, co!

* distebuldoras estrMeuicdad.

preso
* deescrilosydocumen

PolleíaeclonalyPolietas
"ciales, VialidadNacional,pe

nó9, sutoridadas,. 'gmpresas. y
organismos públicas y privados |

de cualquier Eslado Extranjero
sin limitación alguna, empresas
públicaso privadasdatransporte
de cualquier clase,empresas o
prestadorasdeservicios públicos
ytoda olraempresa orepartición
pública oprivada, institutos de la
Vivienda “de -las' provincias,
Bancosoficialesoprivadosyante
cualquierotrá autoridad, repartl-
ción, 'ente aulárquica entidad,-
persona] socledadoaso- :
etación existónta o a csearse ón'
el futuro con facultalles suficien-,

. tespara réallzar todo trámite y;
y relirg''diligencia,
forma

lación de denunciasy peliciengs,
* intclar, consultar «y proseguir ;y
todos los expedientes, sus rámi-.
teseIncidentes, notificarsedelas +

“pesifitócos que,“sé diclen e
:hilerponer tontrá ellas los recur-
sos ' quesean susceplibles, pro-
sentar 'solicitudas de lomas de
-tazón, Inscripciones, relnscrip-
ciones,cancelaciones,peticiones .
de altasy "bajas 'de servicios *

* públicosyablos, -hablillaciones,
solicitudes de támblos de doml-
<lilos,“solicitudos de levatta-.:

—mientodesancióndsy hotilicarse
«detodapos resoluciones, 0);i

   

    

   

   
':dega] enlaRepública del Ecuador, ,
:aveocommanado
extranjera, títulos, cédulas,
bonos, Trust-re-celpts y otros

valores, tanto con Instituciones |
oficiales o privadas, personas *
particulares, Bancos oficiales o
privadosocualquierolraentidad,
por los plazos, Intereses y demás

- condiciones que sa pactaren.
Procader a la apertura, prórroga
y modificación de cartas de cré-
dilo y créditos documentarios,
Transigk, pompromeler en árbl-

. Mos, prorrogar Jurlsdicclones,
- renenciar ale de petero

prescripciones adquiridas. H)
PAGOS: Para abonar sumas de
«intro, tutosy clros valores por

* * cualquier clasó'debperaciones,

entregadeblenes. Hacer nova-
_ cionesyampliacionesde deudas

- y conceder arreglos yesperas. 1) -
OPERACIONES BANCARIAS: *

- Parareafizar las algulentes ope-
raclones bancarias en todo el*
territoriode:lá República del*

“pañías y/o
sobrecuentasquetuviera ablerta
la misma, en distintosbancos y/o -
entidades financieras d que
abriera en el futuro, con escritos. *,
pellcionesydocumentos,puden"

* do verificar depóaltos a ta.visto,.

. prorrogar,
"cancelar cuentas eperientos;'
cajas de ahorro o descuentos; *
depositar o retirar dinero y otros
valores de cualquier éspúcio en

- poder de bancas o entídados
«financieras, Brandosontra esoá

042180



   
  

    

   

 

“hear, -.constitulr a lá sociedad en depo-
*'sitárlsconslitulr alasecledaden
--la obligación de presentar cual-
quier servicio, como locador, o
gralullamente relacionado con
estas facultades: y realizartodos

.. losdemás actos, trámites y dill-
* =gencias¡Yéqueridos para elrmajor

fesempeño/d“del mandato; y b) ,
-  Brdosar es,certificadosde

. depósitoplolayopsvalo

celos actualesofuturos,enfesque”

«interesada, ante cuztquier tibe=

en moneda extranjera, tMulos,
cédulas, bonos, trrst-recelpts y
otros valores, tanto con Inslitu-
clones oficlates o privadas, per-
sonas particulares, Bancos ofl- .
clates o privados o cualquierotra
entidad, por los plazos, Intereses |
y demás condiciones que se pat-
tarún. K) Efectuar toda clase de .
presentacionesy descargos, con
pleno poder y. autoridad para
recibir y cumplir con citaciones,-
Inlimaciones'o notificaciones ' .- *
ento cualquier autoridad 'nació-
nal, * prov[nclal”. 6”“muntelpát.
Ecuatoslana.L).Para que Ínter- >
venga, inicio y/o prosiga hasta 3u*
total terminación, en todos los
grados, Instancias o Incidentes,
todos los asuntos, causas o jul.

la Empresa sóa parteo estuviejo

“clonós-Juratoriás,“Atrálgos

   
 

cebo,concediendo o recha-
fas propuéstas del deudor, .

paro fimiquitas, adjudicactones *
de bienes, retiabltitaciones, for- *
mas de pago, esperas y demás
arreglos.Formularprotestas, pro-
testos yreclamos.

apelajlas, decir dé. nulidad o
.Inconstitucionalidad, interponer .*.

* toda clase de recursos,

 

Prorrogar. eclón
prestarqeitglrjuraméntogo ca

demás garantias, celebiaf arre=":
glos y transaccioneso efectuar *
cclélimientos. Promover quere:

*. Mas criminales y denunciar dell-
tos yverificar los demás actos,

; Vd y diligericias necesarias
para el mejor desempeño de
“presente ¿MandatoDA

 

 

 

 

 

  

  

  

   

 

 

nal, ipstancia o al o |dea lo
yes, cuyo destino stael dep: nal,pr lalo; Ss elédad en Juntas de séctonis.

' de log mismosen cuentacorrier- quese presenten ante los Fri tasgenerales o especiales, ordl-.
te, caja de cuenta a la mos, pudiendo interponer o. con»  narlas o extraordinarias, y volar
vista U otros tlpós decuentas de * testar demandas, reconvenfr o lodos los asuntos contemplados” *
la sociedad en entidades barnca- contestar reconvenciones, recu- por lasleyesde socledadas del”
rias locales y/o del exterior; soll- sar, prorrogar juiladioción, pre: Ecuadof ysus normas reglamen" -
citar, abrir, óperas o cancelar sentar. todo tipo deescritós o .-; larlis.: N)' Representar, a la.

* cuentas corrientes, cafasde ahto- nlos, presentartésiigos; Sucursal de acuerdo loestable:
reo o descuentos,cajás desega concurrióazudiericlas, mediagio=>> “cido enel Meral “E”, 8
sidad, relirar dinero wotédsvalo- nes; er pásiciades, poner. también pudléndo..súsertbic”.
resde cualquierespecieenpoder o Intefruiimplr prescripciones,>“declaraciones Juradas, Iiquida:
de pariiculares o der Bancos, ' temunciaraproscripclones adgut clones de cráditos a deudas,.
“lrando contra esos fondos o en . ridas,comprómeterlascausasen pagar y requerir fondá3 e Inter-

m. descubierto; libsáfaceptar,endo- * árbitros y arbitradores, emiga- poner todaclase de recursos 0
- sar, garantizar, ocan-* bles companedores; solicitar ' acciones Judiclateso administra; ."*
celar Jetras:de tamblo, glros, 1 embargos preventivos oderiniti" - tivas enJa forma establecida por
valores, 5, Cheques; bonos¿|.. vos ptubiclónas y suslevanta-:: - las disposicionesaplicables. Ñ)”-
6 cédulas ecarlas y demás mientos, desaloJosydesaluciós, Constitulr domicilio enel Ecuador -:

** docunientes de crédito púbiica o |. nombrar O consentir el nombrá n
privado papelescomerciales, |- miento de administradores de. :
conosiInprendas, asícomoreno- - bienes,Lasadorés, máriillecos, **
var, cedeí, adquirir, ] c dores, escrlb d h dl

trad: ds pert- consentimiento, Ensirumento y
pedir saldos,extractos, informes tos de todaoasaceptar  * cualqieretro sAnombreyrepre
.y estades de cuenta, rellsas fos- _o rech ignact en. de la de la
—mufarios'zisoticiludes, tormutar pagoy Obilgaciones, aceptar o - sociedadcon el pbjetode darHal -.

l cumplimiento al pro:

 

 

nistralivas notarialesy neliciates
sobre, robo,hurto yextravto de
cheques y toda documeritación

: Dancarlaate organismos Jud+-
cate y/o administralivos que

yasimismo roall-
sr todosJosactosde carácter
«bancario- queMesa necesarios

* para el deserivolvimiento de la
. «sociedadrespectode estasfacul-

realizar inversiones fhancleras

 
"tades. J) DE INVERSIÓN: Para -

acoptaras: "pedir, testimantos

" compulsas eNoros, oler
“recortocimientos de femes, coto
fos de letras, compulsas y todo

- Upó depruebas, pedir inventa
Hos, avaluos, tasaciones, iniciar
hi sucesióno solicitarla quiebra
de los deudoresdela empresa o :
su levantamiento, concurrir a
asambleas, d
o verificación y graduación de

y
. sente |Poder pudiendo realizar

actos que

_anterlormente«en forma mera"
«mente enunciativa pero no Emb

. laliva. HI) Que el presente otos-
“gamlento reviste el carácter a
'acto alslado de la soctodad en el
pats, conforme lo auforizado por
eartículo 119 de la Ley 19,850. *
Yo el Escridano Autorizante dejo

acreditan la representación que.

rsede .
las resoluciones, consenlirias o .

   

  

 

- 2009 de la

 

   

  
 

elercen por la Súcledad'a mérito *
-de lo siguiente: a) Acta ¿onstitu- -

* Uiva y Estatutos do la Socledad,
debidamente laducida y legall-.
zada. b) Certificado del Registro
de Socledades de Islas Calman *
acreditandoel cambio de deno-
“minación soclal de PEREZ
.'COMPANC ECUADOR por el:
AclualdePETROBRAS ENERGÍA.4
“ECUADORde fecha 11 de Julio de¡i

”*. 2003 de acuerdoa los requisitos

E registración previstos enfáLey]
de'Jociedades deJelas e ,

¿ado1)Conecladodestau
N

* ción de los directores de fechas'
26 de Jullo de 2003 y 9 deentro
de 2007 debidamente traducida,.
La documentación relacionada!

Z precedentemente, enfotocopia;
debidamente”.autenlicada obra
'agregada 8l Fallo 440 Protocola;
2008. d) Con el Acta del'
Directorio del 30 de Junio de.

Socledad tabrada en-
Buenos Alres que autoriza este:
dloigamiento, taqueen fot Y"

. debidamente autenticada:

. “agrega a lapresente. LEOalcom,
páreciento quien-presta su con-

yfirmapor ánte mídoy |
te. Hay:dos firñas: JORGE

r ROBERTOBARROSy NICOLAS
MARTÍN MORDEGLÍA , anto fal ;
ESCRIBANO MATIAS PABLO!
SEOANE, esta mi sello, ;
«CONCUERDA con sus Escritura ,
matriz que pasó ente mí al follo.
1162 de este Registro Núriero
2089a micargo.ParalaSociedad
“tt éxpidoésta Primera >

encincohojas deActuación
“notarial. Número N011098867, '

KO11098868,' NOL1098865,:
*  NO11098870 y NO1098871 que .

¡sello yftrmo án el lugar y fecha '
orgamiento doy fe,» -  *

“COLEGIO DE ESCRIBANOS * o
"LEGALIZACIÓN :
EL COLÉGIO DE ESCRIBANOS

-" de la Cludad de Buenos Alres, :
Capital Federa! de la República'

. Argentina, ett virtud do las facut-
, tadesque le confiere la ley orgá- -
*“alica vigente, LEGALIZA la firma

sello del escribano MATIAS
*PABLO SEOANE obrantes en el
"documento anexo, presentado

- en el gía de laTecisa bajo elNo, :
090730335470/D. La presente

'gallzación no juzga sobróel
tentdo y forma del docu.

" DICPTE.Q.09,

042181.

mento, :
osAltres, Jueves 30 de Julio

Eso. ISELDA JULIA JATIB
COLEGIO DE ESCRIBANOS
CONSEJERA :
REPUBLICA ARQENTINA.
APOSTILLE
(Convention de La Haya du 5 -

-REPUBLICA
ARGENTINA
El présente documento público
2. Hásido firmadopor GRISELDA
JULIA JATIB .
3, Quien actúa en calidad de
CONSEJERA .
4, Lleva el sello / timbre de :
COLEGIO D£ ESCRIBANOS DE
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES-
5. En LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES +
5EEldía Fororz009

Por El COLEGIO DE
ESCRIBANOS DeLA “CIUDAD
DE SUEÑOS Al!

" MINISTERIO vERELACIONES
_ EXTERIORES, COMERCIO -
INTERNACIONAL Y CULTO
(Convento 02/09/2003) —.,
8. Bajo el -número:
090730086621 e
9, Sello / Timbre
10.aa
hay una
REGISTROMERCANTIL pe
CANTÓN QUITO
ZÓN: Con esta fecha queda
inscrito el presente documento
yla resolución número SC.IJ..:

TRES MIL:

SEISCIENTOS .CUARENTA Y:
SEJS del Sr. INTENDENTE DE:
COMPAÑÍAS DE QUITO de 03
de septiembre de 2009, palo
el número 3023 del Registro
Mercantil, Tomo 140.- Se tomó
nota al margen de las taspripclo-
nes números: 3034 del Registro
Mercantil de calores de noulem-
bre de mil novecientos noventa y
sets, a fs, 4993 via., Tomo 127 y
2353 del Registro Mercantil de

* uno de agosto de dos mil tres,
a fs. 2015, Tomo 134.- Queda
archivada la SEGUNDA copla
certificada de la Protocolización
efectuada el diecisleta de agoslo
del año dos mil nueve, anle el
Notgárlo TERCERO del Distrito
Metropolitano de Quito, DR.
ROBERTO SALGADO SALGADO,
referente al PODER que la com:
pañía extranjera"PETROBRAS
ENERGÍA ECUADOR" conllere a

  



 

 

  

q

 

  rs  

favor del Señor JORGE JAVIER

GREMES CORDERO.- Sa(116 un

axtractoparaconservarloporsels

meses, según lo ordena la Ley,

slgnado con el número 1793- Se

daasfcumplimiento alo dispues-

- to en el Artículo SEGUNDO de

la cltada resolución. Se anotó

” enel rtorio bajo el núme: *

ro 032760.- Quito, a dieciséis

de septiembre del año dos mil

nueve: El. REGISTRADOR.-
DR. RAUL GAYEOR SECAIRA
REGISTRADORMERCANTILDEL

CANTÓN QUITO . ,

REPÚBLICA DE! ECUADOR
SUPERINTENDENCIA- DE
COMPAÑÍAS
RESOLUCIÓN No.SC.J.DICPTE.
Q09,3646 a
DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO 2?
CONSIDERANDO:

. CUE Jurto con ls sollitud para

acsleDespacho tras lestimontos

de la protocolización efectuada

anto el Notario Tercero del can- -

. tón Quite el 17 de agosto del

2009, que contiene el Poder

que PETROBRAS - ENERGIA

ECUADOR, confiere al señor

Jorga Javier Gremes Cordero de

nactonalldad argentina;
QUE la Dirección Jurídica de

Concurso Preventivo y Trámites
EspecialesmedianteMemorando

No. $C.13.DJCPTE.09,096 de

1 de sepliembro del 2009,ha

emitido Informe favorable sobro

lasuficiéneia del menclonado
Poder; Y... - .

- En ejercicio de lasatribuciones

asignadasmedianloResoluciones
Nos. ADM- 08203 de 8 de julio
del 2008;y, ADM03234de 14de
juñlo del 2003; .
RESUELVE: 1 ..
ARTICULOPRIMERO.-CALIFICAR

de suficientes los documentos

otorgadas enel exterioratinentes

al Poder, constenteenlaprotoco-

Uización referid:Aro .
ARTICULO : SEGUNDO.-
DISPONER que el Registrador

Mercantil del cantón Quito, Ms-

esiba el mencionadoPoderJuitto

con esta resolución; tome nola

de tal Inscripción al margen de

la Inscripción del permiso para

operar en el Ecuador de la conv

* pañía extranjera PETROBRAS

- ENERGÍA ECUADOR,da 14 de

neniembro de 1996; y, slente las

razones respeclivas. :

ARTICULO TERCERO.-

« DISPONER que en la Dirección
faslonal de Hidrocarburos del

Ministerio de Minas y Petróleos.

se Inscriba ha protocolización y

- estaresolución. So sentará razón

de esta Inscripción.

- ARTICULOCUARTO. - DISPONER
queelteatointegrodel Poder, con

las razones respeclivas se publi-

quen, por una vez, en uno de los

periódicos de mayor eleculación

- en el Distrito Melcopolitano de

Quito.
CUMPLIDO lo anterior, remítase

aeste Despachocoplacerilficada
de la protocolización respecliva,

COMUNIQUESE.- DADAy firma»

da enel Distrito Metropolitanode

Quito, 03 SEP.
Dr. Marcelo [caza Ponce *

, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DEQUITO > — e
REGISTRO MERCANTIL DEL M

* CANTÓNQUITO. -
. 2ÓÓN: Con esta fecha queda Ins-

erito el presente dotumentoy la

resoluctónnómeroSCALDICPTE.

Q.09. TRES MIL SEISCIENTOS

CUARENTA Y SEIS del Sr

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO ge 09 de septiambre
de2009baloel número 3023 del

puesto enel Artículo SEGUNDO

dela citadarosolución.- Se anotó

en el Repertorio bajo el núme-

ro 032790.- Quito, a dleciséls

de septiembre del año des mil
nuevo.”

E
L

REGISTRADOR.-

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA .

REGISTRADORMERCANTILDEL

CANTÓ!IN QUITO “+ 05. 7

MINISTERIO DE MINAS - Y

PETROLEOS o
- DIRECCIÓN .NACIONAL DE
HIDROGARBUROS o

REGISTRO. DE

HIDROCARBUROS: . "' *

RAZON: Slento por tal, los doct-

mentos Inhefentes al Poder

que la Compañía "PETROBRAS

ENERGIA ECUADOR, confiere
al señor Jorge Javier Gremes-

Cordero,sfectuadiantelaNotarfa
TerceradelDistritoMetropolitano
dé -Quilo el 17. de agoslo del
2009 y la Resolución No. SCJ.
DJCPTE.Q.09.3646, emitida pos
el Intendente de Compañtss de

 

Quiloel3deseptlembredo2009,
Inscrita en el Registro Mercantil
delcantónQuitobafoel No. 3023,
Tomo140enfechal6deseptiém- *
bre del 2009, queda lnscrita en
<l Reglstydde Hidrocarburos en
fecha acho.de octubre del dos :
mil nuevo a folios 0002853 al *

0002871.- CERTIFICO.- Quito, a
8de octubre del 2009.
Dra. Marta Augusto Altamirano
Chiriboga

eocolE INFRACCÍ
HIDROCARBURÍFERAS JONES
AR/732014c

WOTARÍA TOTS ió mu P

EASARaroy vé
ue án si

al dofumento que mo) ede es igual

en: ) toTa

  
     
  

   Quito a,

A

 

 

 


